
VI. Normas sobre respeto académico 

Para efectos de todas las actividades académicas realizadas en el marco del programa de magíster 
respectivo - en particular en la elaboración de los trabajos y realización de pruebas- y, considerando 
el Reglamento de Conducta de los Estudiantes de la Universidad de Chile, se espera que las y los 
estudiantes mantengan intachable conducta de respeto para con el trabajo de sus pares, así como 
también para con la obra de otros. Especialmente en lo referido a la rigurosidad respecto de citas de 
artículos o textos, y en la elaboración de los trabajos de investigación. En particular, las y los 
estudiantes no podrán:  

- Copiar trabajos, ya sea en su totalidad, párrafos o frases de éstos. - Incluir en sus trabajos o ensayos 
citas textuales sin una adecuada cita.  

- Incluir en sus trabajos o ensayos, artículos o reportajes aparecidos en medios de comunicación, sin 
la respectiva cita.  

- Considerar en sus trabajos entrevistas que no hayan sido debidamente realizadas o encuestas que no 
hayan sido aplicadas.  

Según el Reglamento de Conducta de los Estudiantes de la Universidad de Chile, los alumnos que 
cometen fraude en exámenes, controles u otras actividades académicas, incurren en una infracción 
especialmente grave (Art. 5º, b), lo que da lugar a una investigación sumaria que puede derivar en 
una censura por escrito, la suspensión de actividades universitarias o la expulsión de la universidad 
(Art. 26º).  

La Universidad de Chile y el Instituto de Asuntos Públicos en particular, están comprometidos tanto 
a promover espacios seguros como a erradicar el acoso sexual y la discriminación de cualquier tipo. 
Estas normas de violencia vulneran la dignidad y los derechos fundamentales de las personas y son 
considerados actos de la mayor gravedad. En consecuencia, se ha generado una política universitaria 
de prevención, atención, seguimiento y sanción de acoso y violencia sexual, bajo el compromiso de 
hacer de la Universidad un lugar seguro. 
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